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SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. Panamá, dieciseis (16) de
octubre de dos mil diecinueve (2019).

SENTENCIA 24 INST. N9 98

VISTOS;

Procedente del Juzgado Décimo Sexto de Circuito Penal del Primer

Circuito Judicial de la Provincia de Panamá, ingresa a este Tribunal

Colegiado, en grado de apelación, Ia Sentencia Absolutoria No.03 de 1t de

junio de 20i9, dentro del proceso penal seguido a MARIELA MARTIZ

FUENTES, GETZYBEL KARINA DE PUY CALZADILLA, y DAISYJUDITH

COSSIO GONZALEZ, por delito Contra La Administración Pública, en Ia

modalidad de Peculado Culposo, en pe4uicio del Centro de Orientación

Infantil y Familiar (COIF) del Ministerio de Salud (v.fs.1416-1428).

Contra esta decisión el Licenciado Adecio Mojica Peña, Fiscal Superior

de Descarga Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación, y el

Licenciado Nicolás Antonio Colmenares Morcillo, en representación de Ia

parte querellante Ministerio de Salud, anunciaron recurso de apelación

(r.fs. 1428, v.f. 1443).
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ALEGACIONES IMPUGNATIVAS

PRIMERO: El Licenciado Adecio Mojica Peña, en su condición de Fiscal

Amticorrupción de Descarga de Ia Procuraduría General de la Nación, al

sustentar en tiempo oportuno el recurso de apelación, manifestó no

compartir Ia decisión del Tribunal de Grado, pues no se hizo una correcta

valoración del caudal probatorio.

En ese mismo sentido, el recurrente indica mediante el Informe

Operacional de AuditorÍa No.04-AO-ODAI-14, se vinculó a las señoras

procesadas, y se confeccionó en relación a Ia custodia y administración de los

O fondos del Centro de Orientación Infantil y Familiar del Ministerio de Salud,

de ingresos percibidos.

De igual forma, aduce el impugnate existen suficientes elementos

probatorios para llamar a responder a las señoras procesadas MARIELA

. MARTÍZ FUENTES, GETZYBEL KARINA DE PLT CALZADILIA, y

DAISY JUDITH COSSIO GONZALEZ, al considerar las ex funcionarias del

Centro de Orientación Infantil y Familiar del Ministerio de Salud,

ocasionaron una lesión al Estado por B/.9,860.93, al no depositar

oportunamente los ingresos en el Banco Nacional.

Finalmente, expresa el Agente de Instrucción, no Ies corresponde a los

auditores calificar de punible una conducta, y el delito de peculado no

demanda la cuantificación del pe4uicio, pues el bien jurídico tutelado es Ia

administración pública, y las señoras procesadas MARTÍZ FUENTES, DE

PU'f CALZADILIA, y COSSIO GONZÁLEZ, no presentaron prueba para

donde se establecieron siete hallazgos, entre ellos el faltante de B/.9,860.93,
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lograr desvirtuar los hallazgos del informe operacional de auditoría; por Io

cual, solicitan se revoque la sentencia apelada, y se llame a responder a las

señoTas MARIEIA MARTIZ FUENTES, GETZYBEL KARINA DE PI.|Y

CAIZADILLA., y DAISY JUDITH COSSIO GONZALEZ, por delito Contra

La Administración Pública, Diferentes Formas de Peculado, en perjuicio del

Centro de Orientación Infantil y Farnilar ((IOIF) del Ministerio de Salud

(v.fs.1429-t441).

SEGUNDO: Por su parte, el Licen:iad; Nicolás Antonio Colmenares

Morcillo, en representación del Nliniste'io de Salud, al sustentar su

O respectivo recurso de apelación, indicó no compartir el criterio del Juzgador

de Instancia, pues, afirma aún cuando los fondos recaudados en concepto de

mensualidades y demás gastos, dichl,s, ingresos del parvulario, formaban

parte de Ios fondos públicos, manejr dcs a través de las cuentas del

Ministerio de Salud, y por eso su naturaleza de bienes públicos.

a Continua indicando el querellante, se demostró Ias funcionarias

cuestionadas fungieron en el puc.,sto cual les correspondía a cada una de

ellas, Io cual quedó probado en Ia aurlitoría 04-AO-ODAI-14, al igual, de las

declaraciones de cada una de las sindicadas, vinculándose entre ellas, de

acuerdo a sus posiciones y subordinación, denotando para ellos el hecho

punible.

En tal sentido, el recurrente expresó, los informes de auditorías son

realizados en un sentido, y el audito presente era sobre Ia operatiüdad en Ia

forma de administración del COIE, realizado con apego a las normas

establecidas por Ia Contralona General de Ia República, y que no se Ie debe
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restar a pesar de ser de carácter operacional, pues, se encontraron

irregularidades administrativas.

Concluye, el impugnante se determinó hasta donde llegaba el grado de

responsabilidad de cada una de las sindicadas; por lo cual solicita se revoque

la sentencia absolutoria, y se emita una decisión condenatoria en contra de

MARIELA MARTIZ FUENTES, GETZYBEL KARINA DE PIIY

CALZADILLA, y DAISY JUDITH COSSIO GONZALEZ (v.fs.1455-1461).

O El Licenciado Carlos Enrique Sumosa Marengo, en representación de la

señora GETZYBEL KARINA DE PUY CALZADILIA, presentó en término,

su escrito de oposición al recurso de apelación formalizado por la Fiscalía

Anticorrupción de Descarga de Ia Procuraduría General de la Nación, cual

cuestiona la valoración probatoria delJuzgador Ad-quo.

a Por lo cual, señala el opositor SU representada al ser jefa del

Departamento de Bienestar del Empleado, no tenÍa entre sus funciones

supervisar las actividades del COIE, y se presentó copia del acta de

comunicación, en la cual solo se mencÍonan los hallazgos y no a su defendida.

De allÍ, resalta el opositor Ia existencia de serias dudas, a partir del

testimonio sospechoso de las auditoras del Ministerio de Salud, adicional,

una falta de idoneidad en Ia prueba, con Io cual coinciden con el juzgador de

Grado que los elementos de convicción no tienen la certeza, prevaleciendo el

estado de inocencia; solicitando se confirme la Sentencia Absolutoria No.3 de

11de junio de 2019 (v.fs.1444-1454).

OPOSICIONES AL RECURSO DE APEI-q,CIÓN
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Por otro lado, el Licenciado Eric Aurelio Cajar Amado4 defensor

particular de Ia señora DAISY JUDITH COSSIO GONZÁLEZ, al presentar

su memorial de oposición señaló, el Ministerio Público se basó en un informe

de auditoría mal estructurado, pues, se utilizaron copias y no las originales,

además, no se cote.jaron o confirmaron las firmas de las funcionarias

firmantes de los documentos.

En ese mismo orden, el Letrado indica cuando el Juzgador Primario

a al monto faltante, pues, Ia Nota de la Licenciada Sandra Vega, superior

jerárquica de las auditoras, les cuestiona sobre una serie de anomalías, y

también, Ia diferencia en la suma de dinero no observada en Ia cuenta

bancaria.

Concluye, el opositor solicitando se confirme en todas sus partes Ia

a sentencia absolutoria proferida por el Juzgado Décimo Sexto de Circuito

Penal del Primer Circuito Judicial de Ia Provincia de Panamá (v.fs.1462-1465).

En último luga4 Ia Licenciada Lorena Concepción Fuentes,

representante judicial de Ia señora MARIELA MARTIZ FUENTES, sustentó

en término oportuno, escrito de oposición contra el recurso de apelación

interpuesto por el representante del Ministerio de Salud.

Ahora bien, Ia opositora indica no existe dentro de la presente encuesta

penal un informe de auditoría de la ContralorÍa General de la República,

pieza fundamental para valorar la responsabilidad penal, y del informe

)

observa la cantidad de contradicciones de las testigos, sobre todo en cuanto
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operacional del Ministerio de Salud, por el cual se señala a su patrocinada

por falta de supervisión, Io cual podría recaer en una sanción administrativa

en todo caso.

De esa forma, la Licenciada Concepción, señala no se puede endilgar

responsabilidad penal sin tener certeza o veracidad de los hechos, y la falta

de elementos probatorios para llegar a la convicción de Ia participación de

Ias imputadas; por ello, solicita no se admita la apelación del Ministerio de

Salud y de la Fiscalía Anticorrupción de Descarga de la ProcuradurÍa General

de la Nación (v.fs.1466-1468).

ANÁLISIS JURÍDICO

Concedido el recurso en Ia forma prevista en Ia ley y ante la ausencia

de circunstancias que den lugar al saneamiento de conformidad al artículo

2298 del Texto Unico del Código Judicial, se procede a resolver la alzada, en

atención a Io dispuesto por el artículo 2424lbídem.

Analizaremos primeramente la figura del peculado, según LUIS

CARLOS PÉREZ es "en su más amplio contenido y cualquiera que fuere la

clase de conductas dirigidas a lesionar el interés patrimonial de la

Administración oficial, el peculado no se distingue por su naturaleza de los

bienes afectados, pues el dinero, es dinero en poder de los particulares o en

las cuentas y depósitos del Estado, sino ante todo por Ia ruptura de la

confianza que las autoridades dan a un funcionario público a fin de que éste

vele directa o indirectamente por las cosas que se le entregan o que se

ponen bajo su administración". Vemos pues estas funcionarias mantenían

bajo su administración la recaudación de los fondos operacionales del Centro
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de Orientación Infantil y Familiar (COIF) del Ministerio de Salud, por lo cual,

luego de la auditoria operacional SC Iogró determinar una serie de

irregularidades en el manejo administrativo y financiero del Centro,

ocasionando Ia perdida de dinero.

En ese sentido, tenemos el Informe Operacional de AuditorÍa N"04-AO-

ODAI-14 realizado por EI Ministerio de Salud (v.fs.4-78), relacionado con las

actiüdades administrativas y financieras del Centro de Orientación Infantil y

Familiar (COIF); en donde se determinó los procesos administrativos

relativos al cobro por concepto de matrículas, mensualidades y material

O didáctico efectuados en el Centro de Orientación InfantÍl y Familiar (COIF),

se manejaron incumpliendo con los principios de economÍa, efectividad y

eficacia, por Ia falta de coordinación de parte de la Jefa del Departamento de

Bienestar del Empleado Ia Licenciada GETZYBEL DE PIIY en razón de

estar adscrito el COIF a dicho departamento; también, la ausencia continua

de supervisión por Ia Directora Licenciada MARIEIA MARTÍZ, a Ias labores

a realizadas por la encargada de Ia Administración DAISY COSSIO, lo cual

produjo irregularidades en pe4uicio del Ministerio de Salud (COIF) por el

monto de B/.9,860.93.

En adlción a ello, la señora procesada GETZYBEL KARINA DE PLI'Y

CALZADILLA, como directora del Departamento de BÍenestar del Empleado,

tenía una serie actividades por realizar entre ellas verificar el

funcionamiento del COIII mientras Ia señora procesada MARIEI-A. MARTIZ

FUENTES, como Directora del Centro, debió velar por el estricto

cumplimiento del COIE, bajo su cargo, además, supervisar a Ia encargada del

Centro Infantil Ia cual era DAISSY COSSIO, todo con la finalidad de un buen
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manejo por parte de estas funcionarias públicas, relacionadas con la labor

del Centro de Orientación Infantil y Familiar.

Ahora bien, al momento de rendir"sus descargos las señoras procesadas

MARIELA MARTIZ FUENTES, GETZYBEL KARINA DE PI.ry

CALZADILLA, y DAISY JUDITH COSSIO GONZÁLEZ, manifestaron no

tener relación alguna con los hechos, negando su participación; no obstante,

Ia señora MARIELA MARTIZ, efectuó señalamientos contra GETZYBEL DE

PIIY y DAISY COSSIO, y por su parte la señora GETZYBEL DE PLfY, realizó

señalamientos contra MARTIZ y COSSIO, y por último, Ia señora DAISY

O COSSIO, también hizo referencias contra las prenombradas MARTiZ y On

PLJ'Y (v.fs.99I-997, 1040-1047, 1073-1082).

En ese sentido, debemos observar el artículo 340 del Código Penal, cual

tipifica el peculado culposo, describlendo como punible la conducta del

servidor público que por culpa, haya dado ocasión para que se extrayien

O bienes, valores u otros objetos, confiados a él en custodia o administración,

por razón de su cargo o da ocasión a otras personas para sustrae{, utilizar o

apropiarse de ellos.

deber de cuidado del funcionario público, con relación a los bienes u objetos

cuales administra y tutela. Debe recordarse en sentido jurídico, se entiende

por peculado Ia incorrecta aplicación de las cosas o efectos confiados a un

funcionario, quien tenía el encargo de darles un ñn previamente convenido o

establecido, por ello, la falta de dolo no los exime de responsabilidad penal,

en virtud de encontrarnos ante un tipo específico y hace referencia a una

Este tipo penal da cuenta de una actuación negligente o de falta de su
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acclon por omlsron.

Ahora bien, efectuado un análisis de Ias principales piezas procesales y

elementos probatorios, dentro de las sumarias seguidas a las señoras

MARIEIA MARTIZ FUENTES, GETZYBEL KARINA DE PI,T

CALZADILIA, y DAISY JUDITH COSSIO GONZÁLEZ, nos permite

concluir con la comisión del hecho investigado, pues Ia conducta desplegada

por éstas es por inobservancia de su deber como funcionarias públicas

responsables de cuidar los bienes del Estado, ya sea por negligencia e

imprudencia, ello es así, cuando Ia señora DAISY JUDITH COSSIO

a GONZALEZ, siendo Ia persona encargada de Ia recaudación y depósito de

Ios dineros provenientes de los padre de familia del Centro de Orientación

Infantil y Familiar (COIF) del Ministerio de Salud, no los efectuaba de Ia

mejor forma, presentaba tachones y letras ilegibles en Ios recibos entregados

como comprobantes del pago; mientras la señora MARIELA, MARTIZ

FUENTES, ostentando el cargo de Directora del Centro, para Ia época de la

auditoría, no ejercía un verdadero control de supervisión del luga¡, cuando se

presentaban dichas situaciones con los pagos y los recibos, adicional, de no

existir un orden en el sitio sobre la persona responsable de recaudar y

registrar los fondos; y de igual forma, se encuentra la señora GETZYBEL

KARINA DE PLIY CALZADILIA, Ia cual para el periodo investigado fungía

como Directora del Departamento de Bienestar del Empleado, dirección a la

cual pertenecía el Centro Infantil, y por lo cual, Ia directora del COIE

respondía a ella como su superio¡, debiendo estar solicitando sobre reportes

y verificando el buen cumplimiento administrativo del Centro de Orientación

o

Infantil y Familiar de Ia Institución.
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En el mismo orden, este Tribunal Colegiado hará alusión a las

siguientes circunstancias, aún cuando el dinero recabado por el Centro de

Orientación Infantil y Familiar (COIF) del Ministerio de Salud, provenía del

aporte particular de los padres de familia, dichos fondos eran consignados en

una cuenta estatal perteneciente al Ministerio de Salud, adicional a ello, las

personas encargadas del manejo del sitio eran nombradas por el Ministerio

de Salud, para ejercer funciones en una dependencia adscrita a Ia institución

de salud

Asimismo, se Ilega a cuestionar el monto total de la lesión ocasionada al

! ¡ardín de infancia, por la falta de supervisión y de las medidas correctas para

el desenvolvimiento del COIE, pues bien, de si Ia afectación es por

B/.9,860.93, o por la cantidad referida en Ia Nota DRH-SDRH-13-2014, de

fecha 25 de febrero de 2014, suscrita por la Ingeniera Sandra Vega,

Subdirectora de Ilecursos Humanos del Ministerio de Salud (v.fs.972-981), en

Ia cual se indica la diferencia de dinero es de 8/.3,429.37, de tal modo, se

O añrma en dicha nota no se apreció el total de la cuenta bancaria; sin

embargo, el documento no cumple con los requisitos formales para su debida

apreciación, adicional, las auditoras se ratificaron de su informe el cual

señala una diferencia en las cuentas del Centro de Orientación Infantil y

Familiar, y sin perder de vista, Ia jurisdicción penal no solamente Ie interesan

las perdidas económicas, sino el desempeño de los funcionarios públicos en

sus respectivos cargos, pues deben velar por el cuidado de los bienes

pertenecientes al Estado.

Ante las circunstancias expuestas, no cabe duda de Ia responsabilidad

,/,

penal de las procesadas MARIELA MARTIZ FUENTES, GETZYBEL
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KARINA DE PUY CALZADILLA, Y DAISY JUDITH COSSIO GONZÁLEZ,

por el delito de peculado culposo, en perjuicio del Centro de Orientación

Infantil y Familiar (COIF) del Ministerio de Salud; razon por Ia cual

estimamos Ia medida cónsona con la realidad procesal es emitir una

sentencia condenatoria.

Para individualización judicial de Ia pena debemos indicar Ios siguientes

puntos:

Los hechos declarados probados son constitutivos de un delito en grado

de consumación de PECULADO CULPOSO, pues se encuentra tipiñcado en el

! artículo 340 del Código Penal; el cual tipifica el peculado culposo

ocasión a que se extravÍen o pierden los dineros, bienes, valores u otros

objetos del Estado cuya administración ha sido conf,ada o da ocasión para

que otro lo sustraiga, utilice o se apropie de ellos; hecho cual queda probado

según hemos expuestos en párrafos precedentes, además,, habiendo un

! leiulcio de 8/.9,860.93 de acuerdo al Informe de Auditoría de Ia propia

Institución. La norma en mención tiene prevista una sanción de tres (3)

a seis (6) años de prisión.

MARIELA MARTIZ FUENTES, GETZYBEL KARINA DE PI.ry

CALZADILIA, y DAISY JUDITH COSSIO GONZALEZ son autoras del

referido delito, conforme lo establece el artículo 43 del Código Penal,, por su

participación personal y directa en Ia ejecución del mismo, al ser el Directora

del Centro de Orientación Infantil y Familiar (COIF), Jefa del Departamento

de Bienestar del Servidor Público, y Administradora del jarÍn de niños del

L

Ministerio de Salud, respectivamente (v.fs.BBB-899).

describiendo como punÍble la conducta del servidor público que por culpa de
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Para Ia individualización judicial de la pena tomaremos en cuenta los

parámetros previstos en los numerales 2, 5, y 7 del artículo 79 del Código

Penal, referentes a Ias circunstancias de modo, tiempo y lugar, así como al

valor o importancia del bien, y las demás condiciones personales del sujeto

activo. En tal sentido, tenemos los hechos se dan en las instalaciones del

Centro de Orientación Infantil y Familiar del Ministerio de Salud, por parte

de Ia Administradora y Directora del jardín de infantes, así como, del Jefa de

ambas funcionarias, es deciL Ia Directora del Departamento de Bienestar del

Servidor Público; aunado a ello, se observa Ia cantidad de dinero

! pertenecientes al Centro de Orientación Infantil y Familiar (COIF) fue de

8/.9,860.93, con base en el Informe de Auditoría del Ministerio de Salud,

aunque no puede considerarse excesiva, Iesiona fondos de una institución Ia

cual, por medio del Centro Infantil presta servicios de ayuda y bienestar para

los colaboradores de dicha institución. Y las señoras procesadas MARIELA

MARTIZ FUENTES, GETZYBEL KARINA DE PIIY CAIZADILIA, Y

! »atsv JUDITH CoSSIo GONZÁLEZ, no registran antecedentes policivos y

penales, por ello son delincuentes primarias (v.fs.B61-863).

En atención a los factores antes indicados, partiremos

discrecionalmente de Ia pena de TRES (3) AÑOS de prisión,

En cuanto a las circunstancias modificativas de Ia responsabilidad

criminal, no corresponde aplicar agravantes ni atenuantes genéricas, por

cuanto no se configura ninguna de las circunstancias establecidas en los

artículos BB y 90 del Código Penal. Pero se Ie reconoce a las señoras

I

MARIELA MARTIZ FUENTES, Y GETZYBEL KARINA DE PI,ry
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CALZADILIA, una rebaja de una sexta parte (1/6) por haber solicitado en

audiencia preliminar acogerse a las reglas de proceso abreviado, solicitud

cual fuese negada en virtud de la señora DAISY COSSIO no querer solicitar

proceso abreviado, quedándoles asÍ una pena líquida a cumplir de DOS (2)

ANOS Y SEIS (6) MESES de prisión.

Asimismo, corresponde declarar a las justiciadas MARIETA MARTÍZ

FUENTES, GETZYBEL KARINA DE PIJY CALZADILLA, y DAISYJUDITH

COSSIO GONZÁLEZ, INHABILITADAS para el ejercicio de funciones

públicas, por un periodo de seis (6) meses, la cual será aplicable una vez

e nuyun cumplido Ia pena de prisión, de conformidad a lo establecido en el

artículo 69 del Código Penal.

PARTE RESOLUTIVA

En mérito de Io anterior, el SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE

JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAI DE PANAMÁ,

I administrando Justicia en nombre de Ia República y por autoridad de la Ley,

RESUELVE:

1- REVOCAR, Ia Sentencia Absolutoria N"3 de 11 de junio de

2019, emitida por el Juzgado Décimo Sexto de Circuito Penal del Primer

Circuito Judicial de la Provincia de Panamá, por la cual se absolüó a

MARIELA MARTIZ FUENTES, GETZYBEL KARINA DE PIJY

CALZADILLA, y DAISY JUDITH COSSIO GONZALEZ; de conformidad con

las consideraciones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

2. DECIARA PENALMENTE RESPONSABLE a MARIEIA MARTIZ

FUENTES, muje¡, panameña, con cédula de identidad personal N08-219-3,
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